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2.1.4.2.1.4. Segregación residencial 
Tal y como se ponen de manifiesto en numerosos informes que analizan los indicadores de la vulnera-
bilidad, la segregación residencial es uno de los factores que más incide de una forma más directa 
en la desigualdad. 

Así por ejemplo, en el Informe 2023 de Save the Children “Aquí no hay quien Viva” se aportan datos de la 
Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social, referentes al número de infraviviendas 
en Andalucía, que representan el 34,4% del total de las viviendas andaluzas. 

Una situación que se agrava más aún cuando hablamos de los asentamientos informales o chabolas  
existentes en ciudades, a pesar de existir planes específicos para su eliminación a través de alternativas 
residenciales. Son los casos de los asentamientos de migrantes existentes en provincias de Huelva y 
Almería. 

Y no hemos de olvidar que siguen existiendo campamentos de población gitana, que, si cabe, parece 
más difícil aún acordar medidas para su erradicación. 

No obstante, quizá la expresión más dura de la exclusión residencial sea la que sufren las personas 
sin hogar, que aunque se encuentran a diario en nuestras calles y portales, parecen invisibles ante los 
ojos ajenos. 

Unas realidades que, aún siendo diferentes en su análisis y abordaje, necesitan de intervenciones de 
corto, medio y largo alcance para revertirlas. 

2.1.4.2.1.4.1. Barriadas de promoción pública

Las barriadas de promoción pública, construidas por la Administración Estatal principalmente a partir 
de los años 70, ofrecieron a muchas personas una oportunidad residencial para mejorar sus condiciones 
de vida. Sin embargo, la despreocupación de la Administración por las necesidades de sus residentes 
las convirtieron con el paso de los años en lugares incompatibles con el progreso: espacios urbanos, 
segregados de las ciudades de las que forman parte, con problemas de transporte urbano, sin espacios 
públicos adecuados a los estándares de calidad, ni equipamientos para jóvenes, y con un número muy 
alto de familias con escasos recursos económicos. 

Ya en el informe de 2023 poníamos de manifiesto cómo en el V Informe del Observatorio de Desigualdad 
de Andalucía 2023, se analizan aquellas áreas donde se concentran los mayores contrastes económicos 
y, por tanto, donde existen mayores desigualdades sociales. 

En los últimos días de 2024, la asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía presentaba el informe 
titulado “Pobreza Sur 2024. Barrios olvidados”. Una radiografía de la situación en la que se encuentran los 
barrios más pobres de  Andalucía, situados en las capitales de provincia, especialmente en Málaga, Cór-
doba y Sevilla. Una situación coincidente con la tasa AROPE en Andalucía, que es la más alta de España. 

Este informe pretende “visibilizar la realidad de unos barrios olvidados, ignorados, vulnerables que 
generan para sus habitantes una ciudadanía de menor categoría que quienes residen en otras ubi-
caciones”. Se trata de una pobreza territorializada y cronificada, en la que van pasando generaciones 
con similares indicadores de vulnerabilidad.  

Una trama urbana donde se ubican viviendas antiguas, con una deficiente calidad constructiva, mal 
conservadas, donde viven personas con rentas muy precarias, en muchos de los casos en condiciones 
de hacinamiento, enfrentándose cada día a temperaturas adversas provocadas por los continuos cortes 
de luz. 
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Familias que sufren en muchos de sus miembros unas tasas de desempleo muy altas, afectando a 
jóvenes que parecen no tener esperanza en que su situación mejore, movidos solo por expectativas 
laborales cuando parece repuntar las burbujas de la construcción. 

Carecen de unos servicios públicos de calidad, un transporte público accesible desde los distintos puntos 
del barrio, que dificultan las expectativas laborales de muchas personas, especialmente de las mujeres. 

Recoge el informe que el nivel educativo es alarmante, existiendo en pleno siglo XXI un porcentaje de 
personas considerable que no cuenta con el graduado escolar. Y no es menos importante la salud de sus 
habitantes, reseñando los problemas de salud mental asociadas a muchas de estas condiciones de vida.

En estos últimos años la convivencia es uno de los problemas que más ponen de manifiesto las asocia-
ciones de vecinos/as, llegando a “niveles alarmantes, con entornos sucios, inseguros y donde existe una 
cultura de nulo respeto a las normas básicas sobre ruidos, basuras, circula ión  o los usos del espacio 
público”.

Una realidad que requiere políticas públicas diferenciadas y adaptadas a las características de 
cada ámbito, dado que las existentes se han revelado ineficaces para sacar del estado en el que 
se encuentran muchos de estos territorios. 

El informe es una radiografía de los problemas de cada barrio, realizada a través de la memoria de unas 
personas comprometidas con el Polígono del Valle en Jaén, Palma- Palmilla y Asperones en Málaga, 
Los Almendros en Almería, o los diferentes barrios de Córdoba y Cádiz. Cada uno con sus características 
y sus elementos comunes, compartiendo una  misma línea de reflexión, el abandono que sienten de la 
administración y el estigma de barrio que impregna la vida diaria de sus residentes. 

Desde esta Defensoría, traemos a colación algunos de los problemas que hemos conocido a través 
de las quejas recibidas. 

Así destacamos la reunión mantenida en esta Defensoría con vecinos/as del Polígono Sur de Sevilla, en 
la que solicitaban la intervención de esta Institución para acabar con los permanentes cortes de luz que 
acarrean graves problemas a la población en general y en especial a personas mayores, electrodepen-
dientes y familias que veían cómo solo podían disfrutar de unas pocas horas de luz al día. 

Un problema que como hemos visto no se presenta en solitario, provocando un abandono del barrio 
de quien puede permitírselo, dado que con la venta de un piso en el barrio, no se puede adquirir otro 
donde la vida diaria sea más fácil. 

Por otro lado, en la queja 24/2323, un vecino colindante en el barrio de Las Palmeras de Córdoba nos 
trasladaba los perjuicios que tenían quienes residían en edificios colindantes a las viviendas sociales, 
motivado por la mala utilización del espacio público de quienes residían en viviendas y locales co-
merciales de AVRA. Un problema que, no había podido ser solucionado tras intervenciones de la policía 
local, señalando a la Agencia como responsable por el estado de ocupación de los locales comerciales 
que se destinaban a viviendas de familias que no respetaban el descanso ni la convivencia en el entorno. 

Y en barrios como El Puche en Almería, ya nos pusieron en conocimiento las asociaciones de vecinos a 
final de 2023 el deterioro urbano que tiene el barrio, sin nuevas intervenciones que sustituyan las infra-
viviendas del denominado Puche centro, con unas viviendas y espacios comunes muy deteriorados en 
el Puche Sur, que al ser de propiedad de las familias no se sienten con capacidad para autoorganizarse 
y concurrir a las convocatorias de rehabilitación y unos espacios públicos muy degradados. 

Una realidad que parece no solucionarse a pesar de la implementación de actuaciones contempladas 
en los Planes Locales de intervención en el contexto de la “Estrategia Regional Andaluza para la cohesión 
e inclusión social. Intervención en zonas desfavorecidas” (Eracis, en adelante) que tiene como objetivo 
actuar “sobre las zonas de los pueblos y ciudades donde se registran situaciones graves de exclusión 
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social y/o donde existen factores de riesgo (…) a fin de transformar la visión que se tiene sobre estas zonas 
y viceversa, de forma que se promueva la eliminación de la territorialidad como un factor de exclusión”.

Conscientes de la importancia de cada ayuntamiento en la consecución de estos objetivos, se prevé 
que sean los Planes de Intervención Local los que, tras un estudio pormenorizado sobre las causas de 
exclusión de cada territorio, propongan áreas de intervención que, con un enfoque comunitario, sitúan 
la gobernanza en las entidades locales (Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales) como vertebra-
doras del desarrollo comunitario.

Tras años de trabajo, la ERASCIS PLUS, es una nueva oportunidad que ofrece dar continuidad a las in-
tervenciones públicas hasta 2028, aportando nuevos recursos y métodos de trabajo, al mismo tiempo 
que se ha de corregir los obstáculos que impidieron transformaciones reales.

Conscientes en esta Defensoría de la importancia de la empleabilidad para las personas que residen en 
estos barrios, no hemos de olvidar que es un eje vertebrador de estas mejoras apostar por actuaciones 
de carácter urbano que incidan en la mejora de las condiciones de habitabilidad, tanto en el espacio 
privado de las viviendas como en los elementos comunes de los edificios y el espacio público.

Unas actuaciones que se han de integrar como objetivo prioritario en las medidas del Plan Local de inter-
vención de cada ayuntamiento, y que han de ser coordinadas en los órganos  de  gobernanza del mismo. 

A este respecto, se contempla en el Plan Vive en Andalucía de vivienda, rehabilitación y regeneración 
urbana de Andalucía 2020-2030, (Decreto 91/2020, de 30 de junio,) la atención que merecen las zonas 
más desfavorecidas de Andalucía, definidas en la “Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclu-
sión Social” (ERACIS).  Ámbitos en los que se concentran situaciones de exclusión social, “que dificultan 
gravemente el acceso a los derechos del estado del bienestar”. 

Por tanto consideramos que siendo los Planes Locales una buena práctica de intervenciones públi-
cas, dado que prioriza el trabajo conjunto de los profesionales de las distintas administraciones públicas 
y entidades, para la consecución de los objetivos perseguidos, es necesario poner el acento en la in-
corporación en los órganos de gobernanza de estos Planes, a aquellas Administraciones locales o 
autonómicas con competencias en materia de urbanismo, obras públicas y vivienda, que propicien 
este cambio, así como de la ciudadanía como protagonista.

2.1.4.2.1.4.2. Sinhogarismo y exclusión residencial, dos 
conceptos complementarios sobre la realidad de las 
personas sin hogar

El sinhogarismo, considerado como aquella situación en la que se carece de vivienda, es una expresión 
de un concepto más amplio y complementario como es la exclusión residencial referida a una condi-
ción estructural que está en la base de dicha carencia de vivienda. La primera requiere la necesidad 
de acceder a este recurso; la segunda, la necesidad de garantizar su inclusión social como medio de 
recuperarla y retenerla.  

Términos que incluye la ponencia de Marije Goikoetxea Iturregui, sobre la Necesaria visión ética de la 
importancia de la vivienda en el desarrollo integral de las personas, especialmente en grupos vulnerables, 
que nos parece muy oportuna para hacer una radiografía de las principales causas de esta realidad. Una 
intervención en el marco de los cursos de verano 2023 del Ararteko. 

Es también oportuno referirnos al concepto de exclusión residencial definida por la tipología ETHOS, que 
es tomada como referencia en la mayoría de los censos realizados a nivel nacional y europeo, proporcio-
nando un marco común a través del cual pueda debatirse sobre las causas y soluciones para abordar 
estas casuísticas y, en concreto, la de las personas sin hogar. 
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